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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
Garantía Mobiliaria. No. 11001400303220220086700. 

  
Atendiendo lo informado por la secretaria del Despacho, se establece 

que la parte interesada no cumplió con la carga procesal de subsanar la 

demanda de la referencia, razón por la cual y con fundamento en el inciso 4° 

del artículo 90 del C. G. del P, este estrado judicial rechaza la solicitud de 

aprehensión. 

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Por lo anterior el Despacho no se pronuncia de las solicitudes de 

terminación y desistimiento de la demanda, por cuanto esta no fue admitida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 141, hoy 25 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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